
ACTA PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

De conform¡dad con los Artlcnlos 78 y 79 de l. Ley de Obri Públlca del Enado de.lallsco y sus Murlclpbs y de
las B.ses del Concürso slmpllñc.do sumarlo Nr¡mero OP/C§S-FOCOGI-26912ú22, con mot¡vo del Fallo para la
contratación de la obra públ¡ca denominada "pavtME TAclÓ con cof{cRETo HlDRAuUco, €N tA cAttE
PAETO ACEVES RAMíREZ, EÍ{IBE TA CAI.I.E RAMIRO TÓPEZ Y MARGARITA ATVAREZ, Ef{ TA COI,ONIA 23 OE
MAYO, EN Et MUI{lClPlO DE SAN ,Ul,lAf{, JAUSCO', dentro del protr¿ma Fondo Común Concursable para ta
lnfreestructura (FOCOCI 2022). €n las ¡nstálaclones de la Sala de Regidores de la Pres¡denc¡a Munic¡pal de San
Julián, Jalisco, ubicada en Av. H¡dalgo no. 83 oriente, Col. Centro de esta población, siendo las 12OO horas del
dfa 2, de lullo de 2022, se reunieron fls¡camente funcionarios ¡nvitados y personas ffsicas o morales, cuyos
nombres se det¿llarán al final del presente documento.

AN]TCEDENIES

l.- Le lnvhac¡ón re¡lhada con fecha del dh 1! da Julb d. 2OiE2, pa?e participar en el C.o¡cr¡¡so Slmpllfi€.do
Sumar¡o Nr¡mero OP/CS9FOCOCI-269/2OiU¡, en la cual, s€ invitó a part¡clpar a las sigu¡entes personas fls¡cas o
morales:

3,- Con fecha del dla 15 de Jullo de 20211, se llevó a cabo por la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Sen -lulián, Jal¡sco, el acto de Juñta de Aclar¿cbnB, generándose el Acta

corespondiente.

¿¡.- El dfa 22 deJulb de 2022, se llevó a cabo el acto de Pr6entaclón V Ap€?tura de Prcpu€3tas, donde cada uno
de los participantes presentaron dentro de la fecha, lugar y hora señalados, dos sobres cerrados conten¡endo sus

proposic¡ones por separado, uno de ellos con la propuesta técnica y el otro la propuesta económica, como 5e

egtablece en la convocatoria y las bases de concurso, de conform¡dad con el Artfculo 67 de la tey de Obra hlbllca
del Elado de ,allsco y sus Munk¡p|os.

Posteriorm€nte, se realizó la apertura de los sobres de la propuena técnk¿, con la final¡dad de determiner "sl
cumple'o 'No cumplc'con los requis¡tos plasmados en las bases del Concurso slmpllflcado sumarb; Las

propuestas técn¡cas que cumplan con todos los requ¡sitos sol¡citados en las báses dcl Concurso Slmplmcado
Sumado, pasarán a la et.pe de evelueclón económlca y se desecharán las restantes, dlcho procedimiento fue
real¡¿ado de la sigu¡ente manera:

EVATUACIÓN BINARIA OE IA PROPUESTA TÉCNICA
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NIJMERO

coNsEc.
NOMBRE DE IA EMPRESA PARTICIPANTE

1

2 GRUPO GAVCE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S. A. DE C. V

3 ING. LUIS TERNANOO RINCÓN SATAS

4
5 URBANIZACIONES ZAPOTLANEJO, S. A DE C. V

NUMERO
coNsEc.

OBSERVACIONES

1
CONSTRUCCIONES ESTRUCTURAI.ES U S. A OE C.

"Sf CUMPTE"

2
GRUPO 6AVCE CONsrRUCCIONES Y

PROYECTOS, S. A. DE C. V.
"NO CUMPTE"
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ACÍA PROTTUI{CIAMICNTO DE FATTO

FECH& 27 DE TUUO OE 2022
coNcuRso srMpuFtcaDo suMARto No. (»/csgFococt -269120122

Z.- Con fecha del dÍa 14 dr lullo de 2q¿, se lle\ró a cabo por la Dirección de Obras Públ¡cas del Honorable
Ayuntam¡ento Constitucional de San lulián, Jallsco, el acto deVls¡ta.lShb de L Realhactón del Proyecto, donde

se generó el Acta correspondiente.

CONSTRUCCIONES ESTRUCTURALES LI S A DE C. V

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN AVHER, S. A DE C. V.

NOMBRE DE LA EMPRESA

PART¡CIPANTE



3 ¡NG. LUIS FERNANDO RINCÓN SALAS "NO CUMPtE"
INCENIERÍAY CONSTRUCCIÓN NAVHER, S. A. DE

c. v. "NO CI.JMPLE"

5 URBANIZACIONES ZAPOTLANE.'O, S. A. DE C. V. " O CUMPI.E"

5.' C¡nclu¡da la apertura y evaluac¡ón de las propos¡ciones técn¡cat se procedió a desechar las propuestas que
"NO CUMPIEN" con los requisitos sol¡c¡tedos en las Bases de Concurso S¡mplificado sumario, siendo cuatro los
particlpántes que om¡tieron la enrega de documentos durante la evaluación bineña, faltando asf a tos
CAPTUTOS III DOCUMEÍ{TOS QUE IfYÍEGRAN TA PROPUESTA TÉCNICA Y IV, FRACCIóN SÉPIIMA, NUMERAI- III,
que textualmente dlcet sÉm¡úA- EN EL ACro DE pREsENTActóN y ApERfuRA,, "u co¡tvúAMf8, cov BASE
EN "LA LEtl' Y LAS 8ASÉS DE ESTE CONCUR§O SMruF CAN Sat¡t/tAR O, POR CONDUCÍO DE LoS FU¡I¡.CIONARIOS
RESPONSABT-ES DE LA APER¡URr'. DESECHARA LAS pROrc C@NES EN LOS Cr'-SOS SIGLJIENÍES:

.-'CUANOO "EL 
'NV|ÍADO" 

NO qRESENTE CTJALQUTERA DE LOS DOCUMENTOS $AUCfiAN| LOS qRESEN¡E

INCOMPLETO' HAYA OMITIDO ALGI1N REQUISffO DE LAS BASES DEL CONCURSO MNTAOO SI$TAR'O, O LOS
MODIFIQUE EN CUANTO A SU FORMA O CONTEMÜ,

Acto cont¡nuo, de conformidad con el Arlkulo 7Q frecGlón 5 de h ley de Obr. Públka del Etado de Jal¡sco y
sus Munklpbs, así como en las BesC3 de @t6¡rso §Inplfcedo g¡rrratlo, automáticamente quedaron
descalificados del Concurso, los siguientes partkipantes:

S,1.- GRUPO GAVG C(»{sTRlrCOOl{ES Y PSo\GCr(§, S. A DE C V. Por omisión en la entrega de ta propueta
técn¡ca número 11 (Pf lU de maner¿ ñs¡ca y de marEra dig¡tal en el CD, lás propuestas técn¡cas número 1, 2, 3,
5, 9, 10 Y 11.

5.2.- lNG. tUlS FERflAt{OO RI CÓ SA¡.4S, Por omlslón en h entregá de la propuesta técn¡ca número 11 (PT 11)

de manera flsicá y de manera digital en el CD, las propuestas técnlcas número 1, 2, 3, 5, 9, 10.

5.3,- INGENIERíA Y COllSIRtlCclÓf{ f{AVllE& S. A OE C V. Pd orn¡sión en la entrega de la pfopuesta técnica
número 11 (PT 11) de mán€ra flsic¿ y de manera d¡gital en el CO, las propuestas técn¡cas número 1, ¿ 3, 5, 9, 10

v 11,

5.5,- URBAI{IZACIO¡{E§ ZAPOILANEJO, 9. A DE C, V. Por omislón en la entrega de la propuesta técnica número

11 (PT 11) de manera flsica y de manera d¡gital en el CD, las propuestas técnkas nÚmero 1, 2, 3, S, 9, 10 y 11.

Dicho lo anter¡or, la propuesta técnka que cumdió con lo solkitado en las Bases de Concurso s¡mplif¡cado

Sumario, fue la s¡guiente:

NÚMERO

coNsEc.
NOMBRE DE IA EMPRESA PARTIC¡PANTE IMPORTE TOTAL

1 CONSTRUCCIONES ESTRUCTURALES LI S. A DE C, V. s5,soo,0oo.oo

Por ello, atendiendo lo dispuesto por el Artkulo 73, l{umGrele3 4 y 6 dc l. Ley de Obr¡ hlblka del Estado de
j.lllco v sus Munklplos, que textuálmente dice:

4.- 'Los üopo,,¡donf' tknkos q.E cump/Én @n tfu bs ¡equlskes solkltotto6 €n &s Datat .k la llcltactón

wsartn o b ctopo & ¿valuaclóa económfu, &*chándoÚc dJ tajtontús, Cwn& solo utto o dG lkttona€5

mlvent¿n la analuaclón norlo, et cotrtro,.o te dludfutú ol que olrcza la üoPt/€sla e@nómtco m& blo,
sotvo qw,c}{6€clt dD frnondero'.

6-- ulo a ovlEot,flc s& gocebú o nalba¡ b attoludón de las pogt¿f,to§ ecotútttlrrls de oqellos
p¡or,^tk/tr¡rÉ rxrya yqr,,sta écnla rcsultc solrr,ttaa Pt hobc¡ sur'todo b eYotatodón brno¡io".

por lo tanto, la proF¡ere de CONSIRUCCIOI{ES ESfRt CTt RAt ES ll §. A DE C. V., resultá set la ún¡ca aceptada,

solvente y garant¡za las me.iores condic¡ones para el Municlp¡o y como consecuencia, esta Gobletno Munk¡pal
de S.n.,ullán, ¡alisco, a trav& de l¡ C. MAnIA §ABEL LOZA RAMIREZ, prÉldente Munklpel, ORDEITIA 3E EMIÍA
EL FAITO correspondiente y se Adjudlque el Cortr¿to dc Obn hlblk¡ d.l C.olruf3o Slmpllf,cado surnerlo

taúmcro OP,ICS§;FOGOCI-269/202¡, a coflsfRucclol{Es EÍRUGTURA¡.ES Ll §. a oE c. v., con un imPorte total
de $s,s{)Odx).m (Onco mlllones qulnlentos m¡l pcsos qr/lm M. N,), incluHo el imPuesto al valor atreg¡do,
ya que reúne las condiciones técnicat económicas, legales y garantiza el cumplimiento de las obligaciones

correspond¡entes y requeridas por el Mun¡c¡pio de San ,ulián, Jalisco.

Por lo anter¡ormente expuesto, s€ c¡ta a MARIA GUAOALUPC ARCIÍ{IEGA MACÍAS, para que rl dh 03 de eSosto

d¿ ú2i1, z les 11:O hor.s, ecr¡d¡ ¡ las lnstaLcbnes dr la Presldeicla Munlclpel dc San .lullán, J¡lkco, para
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que, en términos del Artkulo 97 de la Lry dG Obr¡ Pl¡bllca dcl Estedo dr Jel¡sco y sr¡s Muntclplos, se lleve a
c.bo h llrma del contr¡to, ya que, de no hacerlo, ¡ncuffirá en la faha a que se refiere el f{umeral I de l¿

multtchada Ley, que e h letla dkG: "E ¡ñlet¿sodo que habéndos€b odludlcado un Únttoto no to susc bo sln
quc ,,,edlc couso lu§tfudo &M ,qgot úno mutto equtvabnte ol 5X &t coÚto & to ob¡o o sen klo, da no
pgorce en los slgutétt¡cs dlcz d¡as de nú¡fleodos el lnÍto.lot sc¡á lnhabllltodo p un oño Nro oontrutor ofuo
públlco o *nklos".
Así mismo, de conform¡dad con el Ankl¡lo 9t de la ley de Obra Riblka del Estado de Jallsco y sus Munkip¡os,
que a la letra dice:

7. Los @attü¡&os qw cclcDfen conffia6 @n lo *(,"lto¡lo o el ent€ gúbllo gtanthotán, to slgubnt¿:
t. Los ontlcl,E.s que rcclban;
,1, El ctt npllmlefio & 16 @nÍ/otos; y

t. Vlclos ocuko6.

Z Los gorontlos dcbrón pc*ntorlE &ntro & los dlcz dto§ slgulcntes o b fechd de cntl|ego de b üden dc
trobalo o que hoce r¿Íercnclo el Aftfc,rb 1O1, numcrl,l l@n l,

!t. Lo goran¡ío de ontldpoe seú p¡ to to¡otldod de su ,tlm'fD lnduwndo cl lmpuesto ot volo¡ ogragodo.

t¡nalmente, como constánc¡a leSal del acto celebrado, f¡rman el presente documento, qu¡enes intervin¡eron en
é1, s¡endo las 13:35 hor¿s del dh 27 de lulb dc 2O12.
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NÚMERO
coNsEc.

NOMERE DE TA EMPRESA

PARTIOPAÍ{TE
FIRMA

1
coNsTRucctoNEs EfnucfuRA¡.Es u s.

ADfC.V (o 6r¿"1,* 4. /0,
2

GRUPO GAVCE CO|{ínUCOONES Y

PROYECTOS, S, A. OE C, V. /nq q. Gd-ez (

3 ING. LUIS FERNAI{DO RINCó SATAS

4
r ¡rc'¡ ¡¡ER jei corilÍnucclór¡ AvHEf

s.aDEc.v. 2 /Z-.
URBANIZACIOÍ{ES ZAPOTTAT{EJO, S, A.

DE C. V. a----¿"/"2,* ¿.
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